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0760-428672021

Dágua,28 de Septiembre de 2021

Señor
RETNEL r-opEz ¡¡uñoz
Calle 8 No 'i 1-37 (Ebanistería la vaca pintada)
Calrma El Darién.

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 201 '1, la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor REINEL LOPEZ MUÑOZ identificado
ccn cedula de ciudadanía No 6.288.637 de Calima del contenido de la Resolución 0760-
0763 No 000414 de 2021,"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE
APREHENSION DE PRODUCTO FORESTAL Y SE TONIAN OTRAS
DETERIlIINAClONES." expedida dentro del procedimiento administrativo sancionatorio
en materia ambiental que se adelanta bajo el expediente No. 0763-039-0A2-014-2021.
para lo cual se adjunta copia integra del aclo admin¡strativo en referencia, teniendo en
cuenta la no comparecencia del citado pa? rcaliz la notificación personal, por no
presentarse dentro del término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se
consrderan sudidos los efectos de la presente notificación por aviso, al día siguiente del
recrbo del presente escrito, aviso que será enviado a la dirección que aparece en el
expedierte.

Contra el presente actuación adm¡nistrativa no procede recurso alguno, de conformrdad
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Alentamente,

ftrr\.i.-.- C.il..^ t,or\ ñ
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Adm¡nistrat¡vo,
Dirección Ambiental Pacífico Este

Arch vese en: 0763-039-002-01 4-2021
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RESOLUCTÓN 0760 No. 0763 -r'
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSION DE
PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la Corporación
Autónorna Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959. Acuerdo No
18 de 1998. Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de
2016. Acuerdo CD 009 de 2017. y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce sin perjuicro de las competencias
egales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"( ) toda acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya violac¡ón de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974. en la Ley 99 de 1993. en la Ley
165 de 1994 y en las dernás d/sposiciones amb¡entales vtgentes en que las sust¡luyan o
mod¡f¡q uen v en los actos adm n/s üra VOs eñanados de la autoridad amb¡ental comoetente Será
tamb¡én constitutívo de nfracción amb¡ental la comis¡ón de un daño al med¡o amb¡ente, con las
m¡smas cond¡c¡ones que para conf¡gurar la responsabilidad c¡vil extracontractual establece el
Cód¡go C¡vil y la legislación complementar¡a. a saber El daña, el hecho genendor con culpa a
dola y el vincula causal entre los dos. Cuando esfos e/ementos se configuren darán lugar a una
s¿1nción adm¡n¡strativa amb¡ental, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en mater¡a c¡vil." (Añ. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009).

Que el procedim¡ento admin¡strat¡vo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en

la Ley 1333 de 2009

Que el artículo 2 de la Ley 1333 de 2009 establece.

"ARTICULO 2o. FACTJLTAD A ?REVENCtÓN. El M¡n¡sterío de Amb¡ente, v¡v¡enda y Desarrollo

Territor¡al; ta Un¡dad Adm¡n¡strativa Espec¡at dol S,stema de Parques Nac¡onales Naturales; /as

Corporaciones Autónomas Reg¡onales y las de Desarrol/o Sos¿enib/e, las Un¡dades Ambientales
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSIÓN DE
PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Urbanas de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el afticulo A§de la Ley 99 de 1993.
los establecimientos públicos a los que hace alus¡ón el añ¡culo 13 de Ia Ley 768 de 2002: la
Armada Nac¡onal: asi como los deparfamentos, munic¡pios y d¡stritos, quedan ¡nvest¡dos a
prevención de la respect¡va aLttor¡dad en mater¡a sanc¡onator¡a amb¡ental. En consecuenc¡a,
estas alttor¡dades están hab¡litadas para ¡mpaner y ejecutar las medidas preventivas y
sanc¡onator¡as consagradas en esta ley y que sean apl¡cables, según e/ caso, s¡n perju¡c¡o de
las competencias legales de otras autaridades."

PARAGRAFO. En toda casa /as sanc¡ones solantente podrán ser imp¿lestas por la aLtlar¡dad
amb¡ental campelenle para otargar la respect¡va l¡cenc¡a amb¡ental, perm¡sa. concesón y

demás autor¡zac¡anes amb¡entales e lnstrumentos de manejo y control amb¡ental prevrc
agotam¡ento del proced¡m¡ento sanc¡onatorio. Para el efecto anter¡or. la autor¡dad que haya
¡mpuesto la med¡da preventiva deberá dar traslado de las actuac¡ones a la aulor¡dad ambiental
competente, dentro de los c¡nco (5) días háb¡les siguientes a la ¡mpos¡c¡ón de la misma.

Que respecto del objeto de las medidas prevent¡vas en artículo 12 de la Ley 1 333 de 2009
establece:

"ARTICULA 12 OBJETA DE LAS MEDTDAS PREyEA/ryAS. Las med¡das prevent¡vas trcnen
por objeta preven¡r o ¡mpedff la ocurrenc¡a de un hecho. la real¡zac¡ón de una act¡v¡dad o la
ex¡stenc¡a de una situac¡ón qLte atente contra el med¡o amb¡ente, los recursos naturales el
paisaje o la salud humana "

Que el artÍculo 36 de la misma Ley dispone

"ART|CULO 36. I/POS DE MEDIDAS PREVENTIVAS. Et Min¡ste o de Amb¡ente V¡v¡enda y
Desarrollo Terr¡tor¡al. las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales. las de Desarrollo Sosfenib/e y
las Un¡clades Amb¡entales de los grandes centros urbanos, los establec¡m¡entos públ¡cas que
trata la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Adm¡n¡strat¡va Espec¡aldel S¡stema de Parques A/aclorales
NatLtrales. ¡mpandrán al ¡nfractor de las narmas amb¡entales, med¡ante acto adm¡ntstral¡va
mot¡vado y de acuerda can la aravedad de la ¡nfracc¡ón alguna o algunas de /as sigurellles
med¡das prevent¡vas:

Amonestación escrita

Decom¡so Dreven t¡vo de roductas elementos med¡os o ¡mplementos ut¡lizados oara cometer

Págiña 2 de 13
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Aprehenstón Drevenl¡v'a de especímenes, prg.dugtos y subproductos de fauna y flora s,/yestres

S ns¡ón de obra o activi d cuando ueda der¡vars a o ro nara el medio mb¡enten
/os recursos naturales. el pa¡sa¡e o la salud humana o cuanda el orovecto. obra o act¡v¡dad se
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ción o licenc¡a ambient,hava ¡nrc¡ada sin Dermis conces¡ón, autorizaa al o e¡ecutada
incumolie ndo las térm¡nos de /os mlsrnos
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSION DE
PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

PARAGRAFO. Los costos en que íncurra la autoridad amb¡ental por la impos¡c¡ón de las
ñed¡Cas preventivas como almacenam¡ento, transporte, vigilancia. parqueadero. destrucc¡ón.
dernol¡ctón. entre otros, serán a cargo del infractor."

Que respecto al inicio del procedimiento sancionatorio ambiental para imposición de medidas
preventivas el articulo 13 de la Ley 1333 de 2009 preceptúa:

"ART¡CULA 13. INICIACIÓN DEL PR)CEDIMIENTa PARA LA IMP?SICIÓN DE MEDIDAS
PREVENTTVAS. Una vez conocido el hecho, de oficio o a pet¡ción de parte, la autor¡dad
amb¡ental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesñad de ¡mponer
med¡da(s) prevent¡va(s), la(s) cual(es) se ¡mpondrá(n) mediante acto adm¡n¡strat¡vo motivado.
Camprobada la neces¡dad de ¡mponer una med¡da prevent¡va. la autor¡dad ambiental procederá
a ¡mponerla med¡ante acto adm¡n¡strat¡va motivado.

PARAGRAFO 10. Las autor¡dades ambientales podrán com¡sionar la ejecución de med¡das
prcvent¡vas a las autoridades adm¡n¡strat¡vas y de la Fuerza Pública o nacerse acompañar de
ellas para tal f¡n.

PARAGRAFO 2o. En los casos en que una med¡da prevent¡va sea ¡mpuesta a prevención por
cualqu¡era de las autor¡dades lnyesfldas para ello, dará traslado de las actuac¡ones en un
término máx¡mo de c¡nco (5) dias hábiles a la autoridad ambiental competente y campulsará
cop¡as de la actuación suñ¡da para continuar con el proced¡m¡ento a que haya lugar.

PARÁGRAFO 3o. En el evento de decombo prevent¡vo se deberán poner a d¡spos¡ción de la
auloridad amb¡ental los ¡nd¡viduos y ospecimenes aprehendidos, productos, med¡os e
in)plementos decomisados o bien, del acta mediante la cual se d/sp¿/so /a destrucc¡ón,
¡nc¡nerac¡ón o enüega para su uso o consumo portratarse de elementos que representen peligro
a perecederos que no puedan ser abjeto de almacenam¡enta y conseNac¡ón. en los térm¡nos
del adículo 49de la presente ley."

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, respecto al lNlClO
del procedim jento sancionatorio determina:

"ART¡CULA 18. lNlCtAClÓN DEL PROCEDIMiENTO SANC/OAiATORIO El procedim¡ento
sanconator¡o se adelantará de of¡cia, a pet¡c¡ón de pañe o como consecuenc¡a de haberse
¡n)puesto una med¡da prevent¡va med¡ante acto admintstrat¡vo mot¡vado, que se nat¡ficará
personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Código Contenc¡oso Admin¡strativo. el cual
d$pondrá el ¡n¡c¡o del procedim¡ento sancionator¡o para ver¡t¡car /os hechos u om¡s¡ones
conslttut¡vas de ¡nfracción a las normas amb¡entales. En casos de flagranc¡a o confes¡Ón se
prccederá a rec¡b¡r descargos."

vERSrÓN 06 - Fecha dq aplicacióni 2019/10/01
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Noñbre C,C: No feléfono

6.268.637 i1s246032s

,.POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSION DE
PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, identif¡cado con el N o.0763-039-002-014-2021 , contra el
señor REINEL LÓPEZ f\¡UÑOZ, identifrcado con céduia de ciudadanía No. 6.268.637 de
Calima (V.), en calidad de propietario del material forestal decomisado por la Polrcia Nacionai
a través del Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna N' 0095405 y contra ei
señor MIGUEL Á¡:Cel nefr¡inEZ. identiflcado con cédula de ciudadanía No. 1.'1 14.389.559
de Restrepo (V). en calidad de conductor del vehículo marca Renault de placas NVK 062 de
color BLANCO, por movilizar s¡n el respectivo salvoconducto expedido por la Autcridad
Ambiental, la cantidad de uno coma doscientos ochenta y siete metros cúbicos (1,287 nr3) del
material forestal pino (Prnus spir), correspondiente a 11 tablones de dimensión promedio 3OO
cm de largo, por 30 cm de ancho por 13 cm de alto, material forestal que fue encontrado en
transito en la vereda 'La Un ón', jurisdicción del municipic de Calima EI Darién, en el
Departamentodel Va.ledei Cauca. en las coordenadas 3"57'02.08' Norte. 76'28"16 93 O¿ste
con lo que presuntamente se vulnera la normatividad ambiental vigente.

Expediente el cual surge como consecuencia del. procedimiento de decomiso preventivo
realizado por la Policía Nacional, a través del Acta Unica de Control al Tráfico llegal de Flora
y Fauna N'0095405, de fecha I de marzo de 2021, y con base en el concepto técn,co de
fecha I de marzo de 2021, allegado a Ia Oficina jurídica de la DAR Pacífico Este, el día 4 de
junio de 2021, Concepto Técnico del cual se extrae lo siguiente:

" 4. DOC U M E N TO(S) SOPORTE(S);

Cap¡a de Acta Unica de Control al Tráf¡co de llegal de Flora y FaLtna N' 0095405

5. tDENTtFtCACtON DEL USUARTO(S):

Senor RE//VEL LÓPEZ MUÑOZ, ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania No. 6.268.637 de
Calma (V.), en cal¡dad de prap¡etar¡o del matenal forestal aprehend¡do,

Señor MIGIJEL ANGEL RAMÍREZ. ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadania Nc.
1.114389.559 de Restrepa (V), en cal¡dad de conductor del vehículo en el cual se
transpoñaba el mater¡al lorestal aprehend¡do.

En la Tabla 1 se presentan los datos personales de /os señores RETNEL LÓPEZ M:JñOZ y
MIGUEL ANGEL RAMiRLZ-

Tabla No 1. Datos personales Personas asociadas a decomiso de madera en fecha OB

de mano de 2021

Direcc¡óñ

Colle I # 71-37,
Col¡mo/Ebonisterío Lo Voco

P¡ntodo

Edod Ocupoción

Of¡c¡os

Vor¡os

52

vERSIÓN 06 - Fecha de ap cac ón 2a1gt1a/01
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSIÓN DE
PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

1 .1 14.389.559 i192293537
F¡nco V¡llo L¡qto, cerco ol

cementerio Col¡mo

Conductor

!,1!9!9L üsqBq,,rerl

6. OBJETIVO:

Em¡t¡r concepto técn¡co sobre ]a ¡ncautac¡ón forestal de Ltna coma dosclentos achenta y siele
metros cúb¡cos (1 .287 mj) del material forestal p¡no (Pln!!§ spp). correspand¡ente a 11 tablones
de dtrnens¡ón protnedio 3OO cm de largo, por 30 cm de ancho por 13 cm de alto.

7. LOCALIZACTÓN:

En tráns¡to en la vereda La Un¡ón, municip¡o de Calina, coordenadas 3"57'02,A8' No¡le.
76'28'16,93" Oeste.

lmagen 1. Sit¡o donde se realiza procedimiento de incautación de mater¡al forestal por
parte de la Pol¡cia Nac¡onal.

t2

IUf, GTÚ

E"*--.**.
8. ANTECEDENTE(S):
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"poR LA cuAL sE tMpoNE UNA MEDTDA pREVENTtvA DE ApREHENSIóI.¡ or
PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

De acuardo al lnfarme de la Policia Nac¡onal. Depa¡lamento del Valle del Cauca y Acla Un¡ca
de Control al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna sl/vestre /V" 0095405. el d¡a 08 de marzo de 2421
siendo aprox¡madamente las 12:00 horas. med¡ante patru aje y reg¡stra de personas. se
ident¡f¡có un vehiculo t¡po cam¡oneta marca Renault de placas NVK 062 de color BLANCA.
conduc¡do por el señor, MtGl)EL ANGEL RAM¡REZ, ¡dentilicado con cédula de c¡udadania Na.
1.114.389.559 de Resfrepo (V.), en compañta det señor RETNEL LÓPEZ MUÑAZ. ¡dent¡f¡cado
con cédula de c¡udadan¡a No. 6.268.637 de Calima (B).

Al revisar el ínter¡or del vehiculo se ident¡f¡có el praducto foreslal pina(o¡nussoo) enlacant¡dad
de una coma doscientos ochenta y s/ele metros cúb¡cos (1.287 n13), s¡n el debda poñe de
SalvocondLtcto, que aulor¡ce su transporte de la madera o rem¡s¡ón de mov¡lizac¡ór del lnslttLtta
Colomb¡ano Agropecuar¡o la cual conf¡gura pos¡ble aprovecham¡ento ¡legal.

Según man¡festaro, ios poslb/es ¡nfractores, el mater¡al foreslal lo obtuv¡eron en la vercda El
Del¡r¡a, Mun¡c¡p¡o de Yotoco. El Señor REINEL LÓPEZ MI.JÑOZ ¡nd¡có que es propietarn det
producto y se lo regaló el Señor Gabriel Bermúdez, propietario de la f¡nca el Del¡r¡o. Ltb¡cada en
Yotoco, además man¡festó como dest¡no la eban¡stería La Vaca Pintada. ub¡cada en la vereda
El Vergel, jur¡scl¡cción del mun¡c¡p¡o de Calima.

9, NORMATIVIDAD:

ACUERDA No 01 8 de pnio 16 de 1998 "Estatuto de Bosques y Flora y S¡lvestre del va e
del Cauca".

'LEY 1333 DEL 2009 "Por la cual se establece el proced¡m¡enlo sanc¡onatoria amb¡ental y
se d¡ctan otras disposlclones'l

Decreto No.1076 de 2015 "Por med¡o del cual se exp¡de el Decreta Un¡co Reglamentarn del
Sector Amb¡ente y Desarrollo Soslenlb/e'l

10. DEscRtPctóN DE LA stru¡ctóu:

El dia 08 de marzo de 2021, con sopofte en el Acta Única de Control at Tráf¡ca llegat de Ftora y
Fauna s¡lveslre N' 0095405. la Policía Nac¡onal. Depañamento Valle del Cauca. Ceja a
disposición de la CVC, en las tnstalaciones del Centro de Educac¡ón Ambiental Cat¡ma. ub¡cado
en la calle 6 # 9-66, del Munic¡p¡a de Calima Dar¡én, uno coma doscientos ochenta y s¡ete melras
cúb¡cos (1,287 m3) del mater¡alforestal pína(Pinusspp) sefinalizael d¡l¡genciam¡ento del acta
única de control al tráfico ilegal de flora y fauna s¡tvestre y se procedió a verÍ¡car el mater¡al
forestal ¡ncautado.

De acuerda a test¡monio del señor REINEL LopEZ MUñoZ, quien se ident¡f¡có camo propietar¡o
de la madera ¡ncautada. el material forestat prov¡ene det pred¡o El Delirio ubicado eÁ la Vereda
El Delr¡a. en el mun¡c¡p¡o de Yataco. Argumenta et señor RETNEL LopEZ ML)ñoz. que tnalerÉl
loreslal se lo regalo el señor Gabr¡et Bermúdez del pred¡o El Del¡r¡o y qlte no ctienla can ei
salvoconducto de mavihzación Agrega además, la pos¡btt¡dad que el señor REINEL LopEZ

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticacióñr 2019/10/ol
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PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,,

MILÑOZ posea los documentos legales requer¡dos. Por lo anterior se cons¡dera ped¡nente
realizar una Aprehensión Prevent¡va.

Ei producto no se encuentra amparado con Salvoconducto Unico Nacional Para la Mov¡l¡zación
de especimenes de la diversidad Biológ¡ca o Rem¡s¡ón de Mov¡lizac¡ón exped¡da par el lnst¡tuto
Colatnb¡ana Agropecuario - lCA. Ad¡c¡onalmenle, no fue pos¡ble determ¡nar si prov¡ene de una
planlac¡ón comerc¡al, de árboles als/ados, de cerca viva, de bosque protector - productor o de
bosque protector, en todos /os casos con reg¡stro o s¡n reg¡stro en el ICA o en la CVC.

En et anexa I se preserta el ACTA UNICA DE CANTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y
FAUNA Si¿yESfRE y las ¡mágenes del mater¡al incautado (Anexo 1).

I I. COIVCL US/O/VES:

Ten¡endo en cLtenta los antecedentes aq¿li expues¿os y los docltmentos apoñadas por Pol¡cia
Nac¡ar1al. Deparlamenta Valle del Cauca. se conceptL:E que se debe real¡zar apreheDs¡ón
prcvent¡va del producto de acuerdo a lo establec¡do en la Ley 1333 de 2009, Ley 99 de 1993,
el Cód¡go Nac¡onal de /os Recursos Naturales y el Estatuto de Bosques y Flora S¡/yesfre de
la CVC. acLterdo 18 de lun¡o 16 de 1998. por la v¡olac¡ón de la norma amb¡ental l¡p¡fÉado en
el Art. 328 del Código Penal. apravecham¡ento ¡l¡c¡to de /os recursos naturales, dado qlte na
se apoñó el debido Salvoconducto que le autor¡ce el transpoñe de la madera. Además. los
hechos constituyen pos¡ble aprovecham¡ento ilegal del mater¡al forestal aprehendido.

Generar el acto adm¡n¡strat¡vo o Resoluc¡ón Sanc¡onator¡a del Decom¡so Prevenl¡vo del
ptoducto forestal y otras dlsposic¡ones, asociando los uno coma dosc/enfos ochenta y s¡ete
metros cúb¡cos (1.287 m3) del material forestal p¡no (pinus spp) aprehendido.

12, OBLIGACIONES:

. Realizar el acto adm¡n¡strat¡vo o Resolución Sancionatoria del Decom¡so Prevenl¡vo del
pradLtclo forestal y otras d/sposlciones. "

(Hasta aquí lo extraído del Concepto Técnico)

FUNDAI\,4ENTOS LEGALES:

Que la Constituc¡ón Política en relac¡ón con la protección del medio ambiente, contiene entre
ot:as las siguientes disposiciones:

Articulo 8': Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
natürales de la Nac¡ón.
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Atlículo 79': fodas /as personas t¡enen derecha a gozar de un ambiente sano. La Ley
garant¡zara la paft¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en /as declslones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la divers¡dad e integr¡dad del ambiente, conseNar /as áreas de espec¡al
¡mpoftanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines

Attículo 80": El Estado planif¡cara el manejo y apravechamiento de los recursos nalurales, para
garant¡zar su desarralla soslenlb/e, su conservación. restaurac¡ón o s¿/stltución. Además, indica
que el Estado deberá preven¡r y controlar los lactores de deter¡oro amb¡ental. ¡mpaner las
sarclores /egales y ex¡g¡r la reparación de /os daños ca¿lsados.

Así m¡smo, cooperara con otras naciones en la protección de /os ecos/sfer,nas sl¿rados en /as
zonas fronter¡zas.

Artículo 95. La calidad de colomb¡ano enaltece a todos los m¡embros de la comun¡dad nac¡onal.
Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gnificarla. Elejercicío de los derechos y libeftades
recottocidos en esta Const¡tuc¡ón ¡mpl¡ca responsab¡l¡dades. Toda persona eslá obl¡gada a
cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1)2) 3) 4) 5) 6)
7)

B. Proteger /os recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
ambiente sano. . .

Que al respecto mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entates, contendas en d¡ferentes es¿atutos. respefan ta t¡bedad de la act¡vidad
económ¡ca que desarrallan los particularei, pero le ¡mponen una serie de linlttac¡anes y
condic¡onam¡entos a su ejerc¡c¡o que t¡enden a hacer compat¡bles el desarrolla econóñico
sos¿endo con la neces¡dad de preservar y mantener un amb¡ente sano D¡chos es¿alu¡os
subordinaban el ¡nterés pr¡vado que representa la act¡v¡dad econóñica al. ¡nterés públ¡co a soc¡al
que exige la preservacñn del ambÉnte, de tal slterte que el pañicular debe realizar su respecl¡va
act¡v¡dad económica dentro de /os preclsos marcas que le señala la ley ambiental. tas

teglamentos y las autor¡zaciones que debe obtener de la entidad responsab/e del manejo Cel
recurso o de su consevac¡ón.

El pañ¡cular al real¡zar su act¡v¡dad econórn¡ca tiene que adecuar su conducta al marco
normat¡vo que la or¡enta, la controla y la verif¡ca, con el f¡n de que no cause deterioro al ambiente,
o lo reduzca a sus más mín¡mas consecuenc¡as y dentro de /os n¡veles permttdos por ]a
aLttor¡dad amb¡ental. "

Que Ia Ley 1 333 de 21 de ju lio de 2009 "Por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio
ambiental y se dictan otras disposiciones" señaia:

Átliculo 1". T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental. El Estado es el t¡tular
de la potestad sanc¡anator¡a en mater¡a amb¡ental y la ejerce s¡n perlu¡c¡o de las campelenc¡as
legales de otras autor¡dades, a través del hoy, Min¡sterio de Amb¡ente y Desarrolla Sostenib/e,
las Corparac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de desarrallo sos¡e/7lble, las autor¡dades

t
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amb¡entales de los grandes cenfros urbanos a que se refiere el aftlculo 66 de la Ley 99 de 1993,
los establecimientos públicos amb¡entales a que se ref¡ere el aftículo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Un¡dad Adm¡n¡strat¡va Especialdel Sistena de Parques Naclorales /Vaturales, UAESPENN,
de conform¡dad con las competenclas estab/ecldas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo En materia amb¡ental. se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lLtgar
a las med¡das prevent¡vas. El ¡nfractor seré sanc¡onado def¡n¡t¡vamente s¡ no desv¡t|úa la
presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizar todos /os
med¡os probator¡os.

Articulo 3': Princ¡pios rectores. - Son apl¡cables al proced¡miento sanc¡onator¡o ambiental los
orinciptos const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuac¡ones adm¡nistrativas y los pr¡nc¡ptos
ambientales prescr¡tos en el afticltlo 1'de la Ley gg de 1993.

Que la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, señala

Atlícula i. Los pr¡nc¡p¡os que rige la polit¡ca amb¡ental colañb¡ana, y en su numeral 2 d¡spone
que la biod¡vers¡dad del pais. por ser patr¡monio nac¡onal y de ¡nterés de la human¡dad, deberá
ser prctegida pr¡or¡tar¡amente y aprovechada en forma sostenlb/e.

Ar1Ículo 31. numeral 2 determ¡na que las Corporacioties Autónomas Reg¡onales ejercen la
func¡ón de máx¡ma autor¡dad amb¡ental en el érea de su jur¡sdicc¡ón, de acuerdo can las noflnas
de carácter superior y conforme a los cr¡terias y d¡rectr¡ces trazadas por el hoy M¡n¡ster¡o del
Medio Ambiente y Desarrollo Sosten,b/e. Asl m¡smo el numeral 17 reza textualmente: lmpaner
y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n perju¡c¡o de las competencias atribu¡das por la ley a otras
autor¡dades. las med¡das de pol¡c¡a y las sanc¡ones preylstas en la ley. en caso de v¡olac¡ón a
las narmas de protecc¡ón amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡g¡r con
sttjeaón a las regLtlac¡ones perl¡nentes. la reparac¡ón de los daños causadosl

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Las actuacicnes administrativas adelantadas por esta Autoridad Ambiental, estará suretas a
los principios constitucionales, legales y ambientales señalados en el Artículo 1' de la Ley 99
de 1993 y la Ley 1333 de 2009

Que a su vez el artículo 5" de la misma Ley determ¡na: INFRACCIONES. Se considera
infracción en mater¡a ambiental toda acción u omisión que constituya violac¡ón a las
disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados
de la auloridad ambiental competente; de igual manera constituyen infracción ambiental la

comisión de daño al medio ambiente. Será tamb¡én const¡tutivo de infracción ambiental Ia

conrisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar Ia

responsabilidad civ¡l extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria;
a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando
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estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental. sin
perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil
(Subrayas no existentes en el texto original).

Que para el caso que nos ocupa, el articulo 2.2.1.1 .13.1. del decreto 1076 de 201 5, establece

'ART¡cuLo 2.2.1 .1.13.1. SALVocoNDUCTo DE MovlLtzAClÓN. fodo producto forestal
pr¡maio de la flora silvestre. que entre, sa/ga o se movil¡ce en territorio nacional debe
contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de
aprovechamienta hasfa /os s¡tios de transformac¡ón, ¡ndustr¡alización o comercial¡zac¡ón. o
desde el puefto de ingreso al pais, hasta su dest¡no fínal."

Que por todo lo anterior, esta Dirección ambiental, determina que en virtud de lo establecido
en los artículos 2, 12, 13 y 36 de la Ley 1 333 de 2009, a trav_és del presente acto admin¡strativo
habrá de imponer a los señores REINEL LÓPEZ MUÑOZ, identificado con cédula de
ciudadanía No.6.268.637 de Calima (V.), y MIGUEL Át¡Cel nn¡¡inEZ, identificado con
cédula de c¡udadanla No. 1.114.389.559 de Restrepo (V), la respectiva medida preventiva,
consistente en la aprehensión preventiva del producto forestal denominado pino (pinus spd,
en la cantidad de uno coma doscientos ochenta y s¡ete metros cúbicos (1,287 m3¡, por ser
transportados sin el respectivo salvoconducto expedido por la Autoridad Amb¡ental, con lo que
presuntamente se vulnera la normatividad ambiental v¡gente, y en consecuencia lnic¡ar el
respectivo procedim¡ento sancionatorio ambiental contra los presunlos infractores, en virtud
de lo establecido en los artículos '1 3 y 18 de la Ley I 333 de 2009.

Acorde con lo ánteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambienta
Regional Pacifico Este. de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: I¡,NPONER [¡EDIDA PREVENTIVA CONITA IOS SEñCrES, REINEL
LÓPEZ t\¡UÑOZ, identificado con cédula de ciudadania No. 6.268.637 de Calirna (\'.1, en
calidad de prop¡etarro de material forestal decomisado, y MIGUEL ANGEL RAI\liREZ
identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 1.114.389.559 de Restrepo (V). en calrdad de
conductor del vehículo donde se transportaba el material forestal. consistente en:

APREHENSIÓN PREVENTIVA DE

Producto forestal denominado pino (pinus spp), en la cantidad de uno coma doscientos
ochenta y siete metros cúbicos (1,287 m3), producto forestal que fue encontrado en tránsito en
la vereda "La Unión", jurisdicción del mun¡cip¡o de Calima El Darién, en el Departamento del
Valle del Cauca, en las coordenadas 3'57'02,08'Norte, 76'28'16,93" Oeste, sin el respect¡vo
salvoconducto expedido por la Autoridad Ambiental, producto forestal objeto de decomiso por
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par:e de la Policia Nacional, a través del Acta Unica de Control al Tráfico llegal de Flora y
Fauna N" 0095405, de fecha 8 de marzo de 2021 .

PARÁGRAFO '1 .1 : De ser el caso, la medida preventiva impuesta en el presente artículo, se
levantará de oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas
que la motivaron, de conformidad con lo establecido en el articulo 35' de ia Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de ejecución
Lnnediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se aplica sin
per-uicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1.3: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la med¡da
preventiva. tales como. lransporte, almacenam¡ento, parqueadero. seguros, entre otros,
ccnerán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el articulo 34 de la Ley
1333 de 2009. dado que la Entidad, no asumirá los costos derivados del presente acto
ad rn inistrativo.

PARÁGRAFO '1 .4: Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud
hunrana, vegetal o anrmal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilizacrón
destrucción o jncineración a costa del ¡nfractor. Los productos perecederos que no puedan ser
objeto de almacenamiento y conservac¡ón podrán ser entregados para su uso a entidades
púbiicas. de beneficencia o rehabrl¡tación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria
:onrpetente en el srtro en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso coltrar¡o.
se procederá a su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta
correspondiente. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del articulo
38 de la Ley 1 333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: El incumpliendo total o parcial de la medida preventiva rmpuesta en
el presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabil¡dad en materia
ambiental.

ARTiCULO TERCERO - lNlClO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR APERTURA
DE INVESTIGACION ADI\¡INISTRATIVA AMBIENTAL DE CARÁCTER SANCIONATORIO
contra el señor, REINEL LÓPEZ fVUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.268.637
de Calima (V.). en calidad de propietario del material foresta decomisado por la Polrcía
Nacronal a través del Acta Unica de Controi al Tráfico llegal de Flora y Fauna N' 0095¿05 de
fecha 8 de marzo de 2021 . y conlra el señor MIGUEL ANGEL RAf\illREZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1 .1 14.389.559 de Restrepo (V), en calidad de conductordel vehículo
rnarca Renault de placas NVK 062 de color BLANCO, donde se transportaba el material
forestal, por movilizar sin el respect¡vo salvoconducto expedido por la Autoridad Ambiental, la
cantidad de uno coma doscientos ochenta y s¡ete metros cúbicos (1,287 m3) del material
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forestai pino (Plnus spp), correspondiente a 11 tablones de dimensión promedio 3OO cm de
largo, por 30 cm de ancho por '13 cm de alto, materral forestal que fue encontrado en tránsito
en la vereda "La Unión', lurisdicción del municipio de Calima El Darién, en el Departa.nento
del Valle del Cauca, en las coordenadas 3'57'02,08" Norte, 76'28'16,93' Oeste para efectos
de verificar los hechos u omisiones constitutivos de una presunta infracción a la normatividad
ambiental vigente en materia de recurso de flora, de conformidad con lo señalado en la parte
motiva del presente acto adm¡nistrativo.

PARAGRAFO 1o. lnformar a los investigados que él o cualquier persona, podrán intervenrr
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993.

PARAGRAFO 2o. lnformar a los investigados que dentro dei presente procedim ento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el exped ente
identificado con el número 0763-039-002-014-2021 .

PARÁGRAFO 3o. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO 4o. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de una presunta
infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de
diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pert¡nentes, en los términos
del artículo 22 de la Ley 1 333 de 2009.

PARÁGRAFO 5o. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Entidad
procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el

arlícvlo 24 de la Ley 1 333 de 2009.

PARAGRAFO 60. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro trpo de
infracción administrativa se ordenará ponerlos en conoc¡miento de Ia autoridad
correspond iente. acompañándole copia de los documentos del caso, según lo drspuesto por
el adiculo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administratlva a la Procuraduria
Judicial Ambiental y Agrana del Valle del Cauca en cumplimiento de lo establec do en el inciso
final de1 artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo de conformidad
con lo establecido en el arlículo 4 del Decreto 491 de 2020. al investigado o a su apooerado
legalmente constituido. quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de
no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo establecido en el
artÍculo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 '1.
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ART|CULO SEXTO. El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, deberá
publrcarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de '1993.

ARTíCULo SÉPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno. de conformidad con Io d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 1.

DADO EN EL IVUNICIPIO DE DAG ALLE DEL CAUCA, A LOS

2021

NCTIFIQUESE, PUBLiQUE

CARLOS NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Paclfico Este

Elabo.ó: Jo€e E Fe rná ndez de soto - Abogado Especializado - Contratista- DAR Pacifico Este ár1
Rev só: John Ro ando R >salamanca Bohórquez - Profesiona Especiallzado - DAR Pacifico Este

Agrobó Sar¡ago Mesa González - Prolesional Especialzado U G.C Calima ' DAR Pacifico Este

Erp,rdiente C763-039-002-01 4-2021

Y CUMPLASE
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